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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00571 00  
 

Como quiera que la demanda no reúne los requisitos dispuestos en el art. 
82 del C. G. del P., se INADMITE, conforme al numeral 2º del inciso 3º del 

art. 90 ibídem, para que en el término legal de cinco (5) días, se subsane en 
el sentido de: 
 

- Allegar poder en el que se determine e identifique claramente el asunto 
para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 
del C. G. del P. Así mismo, recuérdese que dicho documento debe 

cumplir con lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del art. 5 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
- Indicar en dónde se encuentra la factura original.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Firmado Por: 

 

Zareth Carolina Prieto Moreno 

Juez 

Juzgados 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 390c411f211e25aa1659de258a8fd84bdf99a9e144bec7f52f7b143a57b88edd 

Documento generado en 11/08/2021 12:25:56 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


